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CDHEC



Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila


RECOMENDACIÓN 019/2001

Saltillo, Coahuila, a 11 de mayo de 2001 

Licenciado

OSCAR CALDERÓN SÁNCHEZ,

PROCURADOR GENERAL DE 

JUSTICIA DEL ESTADO.

PRESENTE.-

Distinguido Señor Procurador:

De conformidad con lo establecido por los artículos 195 de la Constitución Política Local 1, 2, 3, 4, 5 y 21 apartado B de su Ley Reglamentaria, 81, 82, 83, 84, y demás relativos de su Reglamento Interno, la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, examinó los elementos probatorios que obran dentro del expediente CDHEC/490/2000/SALT/PGJE relativo a la queja presentada por Martha Padilla Ramos en representación de su esposo Raúl de la Cruz Rodríguez, por presuntas violaciones a sus derechos humanos, consistentes en detención arbitraria y violaciones al derecho a la integridad y seguridad personal, atribuidas a elementos de la Policía Ministerial del Estado, y tomando en cuenta los rubros siguientes determinó emitir la presente Recomendación:

I.- HECHOS.

La señora Martha Padilla Ramos compareció ante este Organismo protector de los derechos fundamentales el once de noviembre anterior, con el objeto de presentar una queja en representación de su esposo Raúl de la Cruz Rodríguez, por presuntas violaciones a los derechos humanos de este último toda vez que, según manifestaciones de la quejosa, el día anterior como a las veinte horas con diez minutos, acompañaba a su esposo a bordo de una camioneta Dodge Ram por la calle Salazar y al llegar a la altura de una escuela primaria que se encuentra por esa calle, fueron interceptados por una patrulla de la Policía Ministerial del Estado, de la cual descendieron dos elementos diciéndoles que iban a hacer una revisión de rutina a su vehículo para ver si no estaba reportado como robado y después de cuarenta minutos de haber andado revisando el vehículo en la parte del motor y de las puertas sin encontrar datos de que fuera robado, llegaron otros dos agentes a bordo de otra camioneta y entre los cuatro empezaron a revisar de nueva cuenta la unidad automotriz y, después de quince minutos uno de los policías le mostró a su esposo tres bolsas de hule que contenían una hierba verde y le preguntaron que es eso, respondiendo su esposo “yo que se, eso no es mío”, abriendo los agentes las bolsas y diciendo que era marihuana, llegando más elementos en otras patrullas y se llevaron detenido a su esposo a las oficinas de la Policía Ministerial y luego lo pusieron a disposición del Ministerio Público Federal, considerando la quejosa que estos hechos son violatorios de sus derechos humanos porque ni ella ni su esposo traían esos paquetes en la camioneta. Posteriormente la queja fue ratificada por el agraviado Raúl de la Cruz Rodríguez quien solicitó se le diera el trámite correspondiente.

II.- EVIDENCIAS.

En el presente caso están constituidas por:

I.- La queja por comparecencia formulada por Martha Padilla Ramos en representación de su esposo Raúl de la Cruz Rodríguez el once de noviembre del año próximo pasado. 

II.- El acta circunstanciada de fecha trece de noviembre del año dos mil, levantada por el Visitador Adjunto a la Primera Visitaduría con motivo de la comparecencia del agraviado Raúl de la Cruz López. 

III.- El oficio sin número de fecha doce de diciembre del año inmediato anterior, mediante el cual rinden su informe los elementos de la Policía Ministerial del Estado del Grupo de Robos de Vehículo José Obed Herrera Solís y Miguel Sánchez Gutiérrez. 

IV.- La copia del oficio SGSIDRVPME/2056/2000, de fecha diez de noviembre del año inmediato anterior, mediante el cual se pone a disposición del Agente del Ministerio Público Federal al agraviado, su vehículo y los enervantes. 

V.- El acta circunstanciada levantada por el Visitador Adjunto adscrito a la Primera Visitaduría el cuatro de enero del presente año, con motivo de la comparecencia del quejoso Raúl de la Cruz Rodríguez, quien en relación con el informe rendido por la autoridad. 

VI.- El acta circunstanciada levantada el diecisiete de enero del año en curso, con motivo de la comparecencia ante esta Comisión de los agentes de la Policía Ministerial Aurelio Porto Mena, Saúl Cabrera Aguilar, José Obed Herrera Solís y Miguel Sánchez Gutiérrez. 

III.- SITUACIÓN JURÍDICA.

El señor Raúl de la Cruz López fue interceptado por agentes de la Policía Ministerial del Estado el diez de noviembre anterior cuando circulaba por la calle Salazar de esta ciudad en compañía de su esposa, por lo que detuvo la marcha de su vehículo y los agentes le informaron que iban a hacer una revisión de rutina en su vehículo para ver si no estaba reportado como robado, además de que solicitaron el apoyo de otros dos agentes especializados en robo de vehículos y pidieron información por radio para saber si dicho vehículo estaba reportado como robado, revisando los números de serie en el motor y en la puerta, sin encontrar datos que hicieran presumir que el bien mueble mencionado era robado, resultando negativo también el reporte que recibieron por   radio,  sin  embargo  siguieron  revisando  el  vehículo  y  en su  interior encontraron tres paquetes que contenían una hierba verde al parecer marihuana, por lo que el agraviado fue consignado ante el Ministerio Público Federal.

El motivo por el que se procedió a revisar la camioneta del quejoso fue porque a pesar de contar con placas de circulación no portaba ningún engomado y la tarjeta de circulación nombraba otras placas, empero, de esta situación se pudieron percatar los agentes hasta después de haber detenido la marcha del vehículo, por lo que no existió causa legal para que ocurriera ese acto de molestia que derivó en la privación de la libertad del quejoso.

IV.- OBSERVACIONES.

Las evidencias descritas en el punto II de la presente resolución, al ser valoradas de conformidad con las normas de procedimiento y con los principios de la sana crítica, de equidad y los razonamientos lógico jurídicos siguientes, acreditan la transgresión de los derechos humanos de Raúl de la Cruz Rodríguez por parte de elementos de la Policía Ministerial del Estado con destacamento en esta ciudad de Saltillo, en atención a lo siguiente:

El artículo 16 de la Constitución General de la República establece que nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento. Así pues, dicho precepto constituye una de las garantías individuales que prevé nuestro máximo ordenamiento jurídico en beneficio de las personas que habitan el territorio nacional, de tal modo que su transgresión implica por sí misma una violación a los derechos fundamentales de las personas.

En el presente caso, el señor Raúl de la Cruz Rodríguez, reclamó ante este Organismo que, el pasado diez de noviembre aproximadamente a las veinte horas circulaba por la calle Salazar de esta ciudad en compañía de su esposa a bordo de una camioneta de su propiedad, y que entre las calles Mixcoac y Niños Héroes fueron interceptados por una camioneta color blanca con el logotipo “PGJE” en los costados y de la cual descendieron dos elementos quienes les manifestaron que iban a hacer una revisión de rutina a su vehículo para ver si no estaba reportado como robado, revisando la parte del motor y las puertas sin encontrar datos que hicieran pensar que el vehículo era robado. No obstante ello, al poco tiempo llegaron otros dos elementos quienes de nueva cuenta revisaron la camioneta del quejoso y en un momento determinado le mostraron al señor de la Cruz Rodríguez tres paquetes que contenían una hierba verde y le preguntaron sobre su procedencia, negando el agraviado tener conocimiento de la existencia de dichos paquetes, pero como la apariencia de su contenido era la de la marihuana fue detenido y puesto a disposición del Agente del Ministerio Público Federal. Al respecto, esta Comisión de Derechos Humanos considera que existió una transgresión a las garantías del señor Raúl de la Cruz Rodríguez cuando se procedió a interceptarlo y a revisar su vehículo, sin embargo no se acreditó que los paquetes que contenían la hierba verde hayan sido puestos en el vehículo por los agentes de policía que practicaron la revisión.

En efecto, los elementos de la Policía Ministerial Aurelio Porto Mena y Saúl Cabrera Aguilar, al rendir su testimonio ante el personal de esta Comisión dijeron, el primero, que el señor Raúl de la Cruz fue detenido porque la camioneta en que viajaba se les hizo sospechosa debido a que portaba placas pero no portaba los engomados correspondientes en los vidrios, y que tienen facultades para revisar cualquier tipo de vehículo que se les haga sospechoso en el turno nocturno sin contar con orden alguna, y que un vehículo se considera sospechoso porque no porta placas, porque no porta engomados en los vidrios, porque trae vidrios polarizados, por exceso de velocidad, por encontrarse un vehículo abandonado, entre otros; y el segundo precisó que al quejoso se le detuvo porque el vehículo en que viajaba se les hizo sospechoso porque no contaba con ningún tipo de engomado, de placas ni de verificación o tenencias y que para ellos un vehículo con esas características resulta sospechoso así como los que traen vidrios polarizados, y que tienen facultades para revisar cualquier tipo de vehículo incluso cuando van a exceso de velocidad o en estado de ebriedad. De lo anterior se deduce que no existió causa legal para proceder a la detención del vehículo del quejoso, pues ningún precepto legal autoriza a las autoridades para que intercepten a los automóviles que les parezcan sospechosos, toda vez que dicha apreciación tiene un carácter completamente subjetivo cuya calificación queda al arbitrio de quien la hace, además de que es altamente preocupante que los agentes de la Policía Ministerial consideren que tienen facultades para detener a cualquier vehículo que en su concepto parezca sospechoso, pues eso significa que ignoran el contenido de la garantía constitucional antes señalada, que prohíbe los simples actos de molestia en contra de las personas, sus bienes o posesiones. Ahora bien, la situación por la que fue detenido el quejoso, la falta de engomados en los vidrios, no constituye una conducta delictiva aunque sí implica una infracción administrativa el circular con placas sobrepuestas sin el permiso correspondiente, según lo que establece el Reglamento de Seguridad Pública, Tránsito y Vialidad del Municipio de Saltillo, por lo que el acto consistente en ordenar detener la marcha del vehículo del agraviado constituye una violación a sus derechos humanos, aun y cuando, al revisar la documentación del vehículo se advirtió que existía diferencia con el número de placas que portaba, pues esto lo supieron después de haber detenido la camioneta del quejoso, es decir, que primero tuvo lugar el acto de molestia y posteriormente la causa, lo que resulta absolutamente inconstitucional y violatorio de derechos humanos, pues además dicho acto de molestia debió haberse ordenado por escrito, fundado y motivado. Debe puntualizarse que la detención arbitraria se presentó cuando los agentes de policía ordenaron al reclamante que detuviera la marcha de su vehículo sin existir causa legal y además revisaron el interior del mismo, mas la detención de su persona por haberse encontrado paquetes con droga no debe considerarse violatorio de derechos humanos toda vez que en ese caso, la causa era la presunta comisión de un ilícito respecto del cual se actualizó la hipótesis de la flagrancia.

Ahora bien, los elementos de la Policía Ministerial que revisaron el vehículo del agraviado, primero verificaron los documentos de dicho mueble, tales como las placas y la tarjeta de circulación, y como no coincidían solicitaron información al Departamento de Control de Vehículos de la Procuraduría General de Justicia, donde les informaron que no existía reporte de robo, pero como eso no les pareció suficiente a los elementos policiacos, actuando en forma arbitraria procedieron a cotejar el número de serie con el número de la pared de fuego y el número que se aprecia en el marco de la puerta del conductor, pero como no encontraron diferencias, pidieron permiso al conductor para seguir revisando en el interior, permiso que les fue otorgado, pero al mover el asiento del lado del chofer observaron una bolsa de plástico y en el interior tres paquetes envueltos con papel periódico como comúnmente se empaca la marihuana, motivo por el que fue detenido y puesto a disposición del Ministerio Público Federal. Sin embargo, no se aprecia que haya existido causa legal alguna para revisar el interior del vehículo puesto que ya se había informado a los agentes policiacos que la camioneta del quejoso no contaba con reporte de robo y habían verificado los números de serie, por lo que esas acciones eran suficiente para terminar con el acto de autoridad ya que, el motivo de la detención fue que el vehículo parecía sospechoso, aunque no se dijera de que situación despertaba sospecha, vulnerando con tales actitudes el libre tránsito del reclamante y su derecho a la seguridad jurídica.

Por último, debe destacarse que con el caudal probatorio reunido en el expediente no se demuestra que los paquetes que se descubrieron en la camioneta del quejoso hayan sido “sembrados” por los agentes de la Policía Ministerial, por lo que en este aspecto no cabe hacer recomendación alguna, además de que dichos hechos serán objeto de la averiguación previa iniciada ante el representante social de la federación.

Para la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, resulta altamente preocupante que los elementos de la Policía Ministerial del Estado consideren que están facultados para detener a cualquier vehículo que les resulte sospechoso, como lo manifestaron quienes declararon ante este Organismo, pues el desconocimiento de las normas jurídicas por parte de quien esta  encargado  de  hacerlas  cumplir,   hace inoperantes las disposiciones legales,  lo  que  genera una situación de incertidumbre entre los ciudadanos y  aleja a la sociedad de uno de sus mas nobles objetivos que es el de la justicia.

Por todo lo anteriormente expuesto y fundado, esta Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, se permite hacer a Usted señor Procurador General de Justicia del Estado, las siguientes:

V.- RECOMENDACIONES.

PRIMERA.- Se tramite hasta su conclusión un procedimiento administrativo disciplinario en contra de los elementos de la Policía Ministerial José Obed Herrera Solís, Miguel Sánchez Gutiérrez, Aurelio Porto Mena y Saúl Cabrera Aguilar por haber incurrido en violaciones a los derechos fundamentales del señor Raúl de la Cruz Rodríguez y, en su caso, imponerles la sanción que en derecho proceda.

SEGUNDA.- Se brinde capacitación en forma permanente y eficiente a los elementos  de  la  Policía  Ministerial  del  Estado  a efecto de hacerles saber el contenido de las normas jurídicas que deben respetar y hacer respetar para que desempeñen su labor de manera efectiva y se evite vulnerar los derechos fundamentales de las personas con las que tratan en el ejercicio de sus funciones.

La presente  Recomendación, de  acuerdo con  lo señalado en el artículo 195 de la Constitución Política Local, tiene carácter de pública. De conformidad con el artículo 51 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila y 87 de su Reglamento Interno, solicito  a  Usted  que,  en su  caso,  la  respuesta  sobre  la  aceptación  de esta Recomendación, sea informada dentro de los 15 (quince) días hábiles siguientes a su notificación, en caso negativo o si se omite su respuesta así se hará del conocimiento de la opinión pública.

De aceptar la Recomendación, le solicito, tenga a bien aportar las pruebas de su cumplimiento, las cuales deberán remitirse a esta Comisión dentro del término de 15 (quince) días siguientes a la fecha en que haya concluido el plazo para informar sobre la aceptación de la misma, en caso de estimar insuficiente el plazo de referencia, podrá exponerlo en forma razonada, estableciendo una propuesta de fecha límite para probar el cumplimiento de  la Recomendación. 

Esta Comisión tendrá competencia sólo para dar seguimiento a la Recomendación y verificar que se cumpla en forma cabal de conformidad con el artículo 87 del Reglamento Interno de este Organismo.

Muy atentamente

LA PRESIDENTA DE LA CDHEC

LIC. MARIA ELENA REBOLLOZO MARQUEZ
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